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VISTO: 

El expediente CUDAP-CUY: 4276/17 caratulado: "VIÑUELA FLORES, 
María S/Equivalencia. Carreras Musicales". 

CONSIDERANDO: 

Que la alumna VIÑUELA FLORES cursó y aprobó espacios curriculares 
en la Carrera de Profesorado de Música del Inst i tuto Universitario Patagónico de las 
Artes (lUPA), de la Provincia de Río Negro. 

El informe positivo de los docentes de las distintas asignaturas, de 
Dirección de Carreras Musicales y Secretaría Académica. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO I*».- Otorgar a la alumna María VIÑUELA FLORES (Registro N° 26.272) 
equivalencias en las siguientes asignaturas: "Instrumento I " ; "Piano 
Complementario"; "Trabajo Corporal para Músicos I y 11"; "Música de 
Cámara I " y "Armonía / "correspond ientes a la carrera de Licenciatura en Flauta, 
Plan de Estudio aprobado por ordenanza N° 29/99-C.S. y su modificatoria N" 6/08-
C.S. 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 


